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ACTA DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN 

   

 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
1. CONTRATO:  NÚMERO: CD-006-2025 

FECHA: 21 de enero de 2025 
2. CONTRATANTE: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE 

SOLEDAD. 
3. CONTRATISTA: MAICOL DAVID TORDECILLA PEREZ. 
4. IDENTIFICACIÓN: Cédula de ciudadanía No. 1.002.026.368 
5. OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO AGENTE DE 

TRANSITO EN LA REGULACION DE LA MOVILIDAD Y EL TRANSITO EN EL 
MUNICIPIO DE SOLEDAD. 

6. VALOR: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($8.400. 0000.oo) 

7. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

NÚMERO: 06250016. 
FECHA:  16 de enero de 2025 

8. CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL: 

NÚMERO: 09250010 
FECHA: 21 de enero de 2025 

9. PLAZO DE EJECUCIÓN: tres (3) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución contractual. 

10. FECHA DE INICIO: 21 de enero de 2025.  
11. FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 21 de abril de 2025. 
12. FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA: 26 de marzo de 2025. 

 
13. CONSIDERACIONES 

1. Que se debe entender "Terminación Anticipada del Contrato de Común Acuerdo" aquella en 
la que mediante la manifestación expresa de la voluntad de las partes, se da por terminado el contrato antes 
del cumplimiento total de las obligaciones contractuales y antes del vencimiento del plazo previsto, por 
circunstancias generadas durante la ejecución del contrato y que no corresponden a culpa del contratista. 2.Que el 
veintiséis (26) de marzo de 2025 el CONTRATISTA solicitó ante la supervisión la terminación por mutuo acuerdo del 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CD-006-2025 3. Que la supervisión del Contrato por medio de 
memorando el día veintiséis (26) de marzo de 2025, solicitó al Director del INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTES DE SOLEDAD la terminación anticipada por mutuo acuerdo del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. CD-006-2025 4. Que, conformidad con los principios y finalidades del Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, de los principios constitucionales de la función pública, y en especial el Principio de 
Autonomía de la Voluntad, las partes acuerdan suscribir la presente Acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo 
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. CD-006-2025 5. Teniendo en cuenta las consideraciones 
anteriores, se suscribe la presente Acta de terminación anticipada en la que las partes de mutuo acuerdo, manifiestan: 
 

CLAUSULAS 
14. CLAUSULA PRIMERA Terminar en forma ANTICIPADA Y DE MUTUO ACUERDO el Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales No. CD-006-2025 suscrito entre el 
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE SOLEDAD y 
MAICOL DAVID TORDECILLA PEREZ. 

15. CLAUSULA SEGUNDA Las partes de común acuerdo aceptan la terminación anticipada del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. CD-006-2025, a partir del veintiséis (26) 
de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
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16. CLAUSULA TERCERA La cuenta pendiente por pagar al CONTRATISTA es por valor de Tres millones 
doscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete (3.266.667) M/CTE 
INCLUYENDO IVA; correspondiente a los servicios prestados entre el 21 de 
febrero de 2025 y el 26 de marzo de 2025, que serán cancelados con la 
presentación de la cuenta de cobro y la autorización por parte del supervisor del 
Contrato. 

17. CLAUSULA CUARTA Por todo lo demás, a la firma de la presente Acta las partes se declaran a paz y 
salvo. 

 
 

18. Para constancia se firma en Soledad, Atlántico., el 26 de marzo de 2025 
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES DE SOLEDAD,   
 
 
                                                            Original firmado 
 

SANTANDER ALBERTO DONADO IBAÑEZ 
Director IMTTRASOL 

 
 

CONTRATISTA, 
 
 
 

MAICOL DAVID TORDECILLA PEREZ., 
 Documento de Identidad No. 1.002.026.368 

 
 
 
 
 
 


